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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 14 de agosto de 2008, por la que se crean ficheros de datos de carácter perso-
nal de esta Consejería.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 23 de julio de 2008, por la que se con-
voca y hace público procedimiento para la contratación de profesores especialistas que
impartan enseñanzas de formación profesional específica, así como la formación de lis-
ta de reserva para impartir dicha especialidad.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 11 de agosto de 2008,
por la que se establece la relación de entidades colocadoras de Deuda de la Comunidad
Autónoma de Canarias en valores denominada en euros.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 13 de agosto de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 30 de julio de 2008, relativo al Plan General de Ordenación de Tacoron-
te. Inserción de la Evaluación Ambiental Estratégica. Tenerife.- Expte. 2008/0017.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 11 de agosto de 2008, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
a proyectos presentados al amparo de la Orden de 27 de diciembre de 2007, que efectúa
convocatoria anticipada para el año 2008, para la concesión de subvenciones para infra-
estructura y equipamiento industrial en suelo industrial, cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo de Ca-
narias 2007-2013, eje 2 medida 8, con una tasa de cofinanciación del 75,00%.

Orden de 11 de agosto de 2008, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
a proyectos presentados al amparo de la Orden de 27 de diciembre de 2007, que efectúa
convocatoria anticipada para el año 2008, para la concesión de subvenciones para el apo-
yo a la seguridad industrial.

Orden de 11 de agosto de 2008, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
a proyectos presentados al amparo de la Orden de 27 de diciembre de 2007, que efectúa
convocatoria anticipada para el año 2008, para la concesión de subvenciones para la re-
novación de instalaciones eléctricas de baja tensión en establecimientos industriales y co-
merciales.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 7 de agosto de 2008, por
el que se convoca procedimiento abierto para la contratación del suministro de vehícu-
los de representación oficial o desenvolvimiento ordinario con destino a los diversos ser-
vicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de agosto de 2008, del Director, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato de servicios consistentes en la edición y pu-
blicación de material promocional para el Instituto Canario de Cualificaciones Profesio-
nales, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23
de julio de 2008, que dispone la publicación de la remisión del expediente administrativo,
y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en relación al Procedimiento de Dere-
chos Fundamentales nº 403/2008, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife y promovido por D. José Ramón Barroso Arteaga. 

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
24 de julio de 2008, que dispone la publicación de la remisión del expediente adminis-
trativo, y emplaza a los interesados en el mismo, en relación al Procedimiento Abre-
viado nº 249/2007, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Las Palmas de Gran Canaria, promovido por el Colegio Oficial de Psicólogos de Las
Palmas de Gran Canaria, contra la Resolución de 9 de febrero de 2006, por la que se
hizo pública convocatoria de concurso de méritos para formar parte de las listas de re-
serva para ocupar posibles sustituciones en determinadas especialidades de cuerpos de
profesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales, Formación Profesional y Ar-
tes Plásticas y Diseño.
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Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
12 de agosto de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 29 de
julio de 2008, recaída en el expediente FD-1/08, que declara resuelta y sin efecto la
adjudicación de la vivienda de promoción pública sita en el Grupo de Viviendas Guai-
dil I, Ramblas de Jinámar, portal 2, piso 2, letra C, LP-7073/16, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento de su adjudicatario D. Ricardo Mag-
dalena Oliva.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 12 de agosto de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución
de 29 de julio de 2008, recaída en el expediente FD-2/08, que declara resuelta y
sin efecto la adjudicación de la vivienda de promoción pública sita en el Grupo de
Viviendas Las Remudas, calle León Felipe, 6, puerta 15, LP-10/713, término mu-
nicipal de Telde, por fallecimiento de su adjudicatario D. Francisco Bermúdez Ro-
dríguez.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30 de julio de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la constitución de la Asociación Canaria de Mediadores Inter-
culturales-ACAMEI.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30 de julio de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la modificación la Asociación de Mujeres Empresarias de Ca-
narias-AMECA.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30 de julio de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la constitución de la Asociación de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas de Canarias-APEOI-CANARIAS.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30 de julio de 2008, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de la Asociación Taxistas de Canarias-
ATC.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30 de julio de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la constitución de la Asociación de Técnicos/as Especialistas en
Inmigración de Canarias-ATICAN.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30 de julio de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la constitución de la Federación de Áreas Urbanas de Canarias-
FAUCA.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30 de julio de 2008, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la modificación de la Federación Regional Canaria de
Empresarios Importadores y Concesionarios de Automóviles-FREDICA.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1334 ORDEN de 14 de agosto de 2008, por la que
se crean ficheros de datos de carácter perso-
nal de esta Consejería.

El artículo 18 de la Constitución Española garan-
tiza el derecho al honor, a la intimidad personal y fa-
miliar y a la propia imagen y establece que la ley li-
mitará el uso de la informática para garantizar estos
derechos y su pleno ejercicio.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, en su ar-
tículo 20, apartado primero, establece que la creación,
modificación o supresión de los ficheros de las Ad-
ministraciones Públicas sólo podrá hacerse por me-
dio de disposición general publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado o Diario Oficial correspondiente y en
el apartado segundo, detalla los extremos que pre-
ceptivamente han de recoger las disposiciones de
creación de ficheros (B.O.E. nº 298, de 14.12.99).

Por su parte, el artículo 39 de la citada Ley Or-
gánica 15/1999 dispone que el Registro General de
Protección de Datos es un órgano integrado en la Agen-
cia de Protección de Datos y que serán objeto de ins-
cripción en dicho Registro los ficheros de que sean
titulares las Administraciones Públicas.

Conforme al artículo 2 del Decreto 5/2006, de 27
de enero, por el que se regulan los ficheros de datos
de carácter personal de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la creación, mo-
dificación o supresión de ficheros incluidos en su ám-
bito de aplicación, se realizará por orden del titular
de la consejería competente por razón de la materia
a la que afectan. Por su parte el artículo 3 del mismo
Decreto regula el procedimiento para la elaboración
de las disposiciones de carácter general de creación,
modificación o supresión de ficheros de datos de ca-
rácter personal de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

A la vista de las disposiciones citadas, la creación
de ficheros automatizados de carácter personal, ads-
critos a la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, hace necesaria su regulación y
publicación a fin de dar cumplimiento a la normati-
va expuesta, asegurando así a los titulares de los da-
tos el ejercicio de sus legítimos derechos, y garanti-
zando los principios constitucionales de seguridad jurídica
y protección de la intimidad.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, en virtud del artículo 32.c) de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, ar-

tículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1 de agosto), y artículo 2.1 del mencio-
nado Decreto 5/2006, de 27 de enero,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Creación de ficheros.

Se crean los ficheros de datos de carácter perso-
nal de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes que se describen en el anexo en es-
ta Orden y que se denominan: “Admisión de Alumnos”;
“Directorio del Alumnado”; “Expedientes Acadé-
micos”; “Gestión de centros escolares públicos” y “Ne-
cesidades Educativas Específicas de Apoyo Educa-
tivo”.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

p.s., EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD
(Decreto nº 157, de 29.7.08),

José Miguel Ruano León.

ANEXO DE LA ORDEN DE LA EXCMA. SRA. CONSE-
JERADE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CULTURAY DE-
PORTES DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2008, POR LA QUE
SE CREAN FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PER-
SONAL DE ESTA CONSEJERÍA.

I. Fichero: “Admisión de Alumnos”.

A) Finalidad y usos del fichero:

Gestionar la escolarización de los alumnos que ac-
ceden por primera vez a un centro de enseñanzas ar-
tísticas, o que acceden a enseñanzas postobligatorias
(Bachillerato), aunque sea en el mismo centro: ba-
remación de las solicitudes, listados de admisión y
reserva ordenados por mejor derecho o según las ca-
lificaciones obtenidas en las pruebas de acceso, se-
gún la enseñanza de que se trate, y, en su caso, pos-
terior exportación a PINCEL, programa de gestión
de la matrícula, notas, expediente académico de los
alumnos en los centros educativos.
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B) Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener o que resulten obligados a suministrar
los datos personales:

Alumnado, padres, madres o tutores legales.

C) Procedencia y procedimiento de recogida de
los datos de carácter personal:

- Procedencia de los datos:

El propio interesado o su representante legal.

- Procedimiento de recogida:

Formularios en papel.

Transmisión electrónica de datos/Internet.

D) Estructura básica del fichero y descripción de
los datos incluidos en el mismo:

Estructura general del fichero:

Cada registro de la tabla (alumno) tiene los siguientes
campos: nombre y apellidos, CIAL, sexo, estudio so-
licitado, dirección, teléfono, fecha de nacimiento,
nombre de los padres o tutores y, en el caso del Ba-
chillerato (modalidad de Artes), los diferentes datos
necesarios para baremar las solicitudes (hermanos en
el centro, proximidad del domicilio, I.R.P.F., condi-
ción de familia numerosa, situación de minusvalía,
nota media del expediente académico y criterio com-
plementario designado por el Consejo Escolar).

Datos de salud (discapacidad).

Estructura detallada del fichero:

Datos de carácter identificativo:

D.N.I./N.I.F.
Nombre y apellidos
Teléfono
Dirección (postal/electrónica) 
Nº de registro personal

Otros:

Familia
Nacionalidad
Sexo
Fecha de nacimiento 
Lugar de nacimiento 
Lengua materna
Edad

Datos de características personales:

Datos académicos y profesionales 
Datos de detalles del empleo 

Datos económicos financieros

E) Cesiones de datos que se prevén:

No hay cesiones.

F) Órgano responsable del fichero:

Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias.

G) Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

Centros educativos de Canarias.

H) Medidas de seguridad:

Nivel Básico.

II. Fichero: “Directorio del Alumnado”.

A) Finalidad y usos del fichero:

Finalidad:

Identificar unívocamente al alumnado de la Co-
munidad Autónoma, asociándole un Código de Iden-
tificación del Alumnado (CIAL), asociarle las ense-
ñanzas en cada curso escolar y proporcionar un
registro de Libros de Escolaridad.

Usos:

Procedimiento de la solicitud de CIAL y de los Li-
bros de Escolaridad de Enseñanza Básica, Libro de
Calificaciones de Bachillerato, Libro de Califica-
ciones de Formación Profesional, Libro de Califica-
ciones de Artes Plásticas y Diseño y Libro de Cali-
ficaciones del grado medio de Música. También se
realizarán peticiones de modificación de datos en el
Directorio de Alumnos de Canarias, así como impresión
de diversos informes, y descarga del fichero con los
nuevos datos para su carga en PINCEL.

Otros usos: el directorio del alumnado servirá de
base en las gestiones de admisión centralizada del alum-
nado. Gestión de matrícula en los centros. Gestión
estadística, etc.

Descripción general del procedimiento:

Los centros educativos recaban la información
necesaria del alumnado en el proceso de matrícula,
esta información es grabada en el Programa Pincel
de gestión de centros educativos o en caso de cen-
tros de titularidad privada en la que ellos estimen. Ac-
to seguido se procede a realizar un envío de datos a
los Servicios Centrales de la Consejería de Educa-
ción, que se realiza en el caso de los centros que uti-
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lizan Pincel, mediante la aplicación Calidad de Da-
tos (programa que revisa la coherencia y consisten-
cia de los datos) que realizará la transmisión electrónica
de datos a una cuenta de correo genérica (datos.pin-
cel@gobiernodecanarias.org) o directamente a un
servidor (ftp), los centros que no utilizan Pincel
realizan un envío de un fichero de texto a la cuenta
de correo genérica. Dicha transmisión queda regis-
trada en los Servicios centrales de la Consejería y es-
tá disponible para los centros en la propia Web de ges-
tión de éstos, indicándole los datos básicos de la
transferencia, fecha, hora, errores detectados. Esta pri-
mera carga inicial es procesada y puesta para su re-
visión por los centros en una Web de gestión con se-
guridad adecuada en cuanto al acceso y transmisión,
en la que podrá gestionar los datos (altas, bajas, cam-
bios), resolviendo en su caso las incidencias detec-
tadas, una vez que cierra el procedimiento el centro,
es tratada por el programa GesCial, que traduce la in-
formación y procede a su procesamiento, resolvien-
do las asignaciones de CIAL, Libros de Escolaridad
y determinando posibles incidencias, se procede a la
carga automática de los datos en el Directorio del Alum-
nado y se le devuelve al centro en la misma Web un
fichero con los datos actualizados de su alumnado.
El centro podrá realizar mediante petición extraor-
dinaria, modificaciones de datos de su alumnado.

B) Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener o que resulten obligados a suministrar
los datos personales:

Alumnado o representantes legales de éstos.

C) Procedencia y procedimiento de recogida de
los datos de carácter personal:

Procedencia de los datos:

El origen de los datos proviene del procedimien-
to de matrícula en los centros educativos.

1.- Procedencia de los datos de carácter personal
del fichero. 

El propio interesado o su representante legal.

Procedimiento de recogida:

2.- Procedimiento de recogida.

Formularios o cupones.

Transmisión electrónica de datos/Internet.

Soporte papel.

Soporte informático/magnético.

D) Estructura básica del fichero y descripción de
los datos incluidos en el mismo:

Descripción general del tipo de datos:

Datos de carácter identificativo, personales, de
contacto y de matrícula:

a) Identificativos:

D.N.I./N.I.F./Pasaporte 
Nombre y apellidos 
Sexo
Fecha de nacimiento
Código de Identificación del Alumno (CIAL)
Emancipado

b) Personales:

Nº SS/Mutualidad 
País de nacimiento 
Nacionalidad
Provincia de nacimiento
Isla de nacimiento
Municipio de nacimiento
Localidad
N.I.F./N.I.E. del Representante Legal
Nombre del Representante Legal
Primer apellido del Representante Legal 
Segundo apellido del Representante Legal 
Sexo del Representante Legal
Fecha de nacimiento del Representante Legal 
Relación con el alumno del Representante Legal 
Patria Potestad
Guarda y Custodia

c) De contacto:

Teléfono de la casa
Teléfono trabajo del padre 
Teléfono trabajo de la madre 
Teléfono familiar
Teléfono móvil
Tipo vía 
Domicilio 
Número
Bloque
Portal
Piso
Letra
Escalera 
Puerta
Localidad 
Municipio 
Isla
Código Postal
Provincia

d) De matrícula:

Código de centro 
Centro
Estudio
Enseñanza
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Turno
Traslado de matrícula 
Registro
Número de matrículas 
Fecha de matrícula
Fecha de baja
Libro (Serie/Nº de libro)

E) Cesiones de datos que se prevén:

No existen cesiones previstas, salvo aquellas am-
paradas por las leyes aplicables.

F) Órgano responsable del fichero:

Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias.

G) Servicio o unidad ante el que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición:

1.- Derecho de acceso.

Lo podrá ejercitar ante el responsable del centro
en el que esté escolarizado. Esto es ante el Director
del mismo.

Si ha dejado de estar escolarizado, podrá ejerci-
tar dicho derecho ante el Responsable de la gestión
de la Inspección General de Educación.

2.- Derechos de rectificación y cancelación.

Lo podrá ejercitar ante el responsable del centro
en el que esté escolarizado. Esto es ante el Director
del mismo.

Si ha dejado de estar escolarizado, podrá ejerci-
tar dicho derecho ante el Responsable de la gestión
de la Inspección General de Educación.

3.- Derecho de oposición.

No se podrá ejercer, ya que no se prevé un trata-
miento distinto al establecido en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Disposición Adi-
cional Tercera. Datos personales de los alumnos.

H) Medidas de seguridad:

Nivel Básico.

III. Fichero: “Expedientes Académicos”.

A) Finalidad y usos del fichero:

La finalidad esencial es poder contar con un fichero
centralizado que contenga los principales datos que
conforman el expediente académico de cada alum-

no, y desde el que poder expedir, con las debidas me-
didas de seguridad, el Historial Académico de cada
etapa (documento acreditativo que garantiza la mo-
vilidad del alumnado), en los términos previstos en
la normativa que lo regula. Permitirá, a su vez, la con-
sulta de dicho documento oficial, a efectos de com-
probar su autenticidad.

B) Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener o que resulten obligados a suministrar
los datos personales:

Alumnado, padres, madres o tutores y profesora-
do.

C) Procedencia y procedimiento de recogida de
los datos de carácter personal:

- Procedencia de los datos:

El propio interesado o su representante legal.

Y otras personas físicas distintas del afectado o su
representante.

- Procedimiento de recogida:

Encuestas o entrevistas.

Formularios o cupones.

Transmisión electrónica de datos/Internet.

D) Estructura básica del fichero y descripción de
los datos incluidos en el mismo:

Estructura general del fichero:

Contiene:

a) Datos personales de los alumnos:

Nombre, apellidos, N.I.F./N.I.E., fecha y lugar de
nacimiento, provincia, país, nacionalidad, dirección
postal.

b) Datos de los padres o tutores:

Nombre y apellidos de los padres o tutores de ca-
da alumno, N.I.F./N.I.E., tipo de vínculo con el alum-
no y teléfonos de contacto.

c) Datos académicos:

Datos de matrícula (fecha, curso, estudios reali-
zados y centros educativos donde los ha cursado, es-
tudios realizados en sistemas educativos extranjeros,
fecha de baja de matrícula, traslados a otros centros,
etc.).
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Datos de evaluación (Calificaciones, decisiones so-
bre la promoción, grado de adquisición de las com-
petencias básicas, etc.).

Datos referidos a las necesidades de apoyo edu-
cativo (apoyos, agrupamientos flexibles, programas
de refuerzo y adaptaciones curriculares).

d) Datos psicopedagógicos y de salud:

Sólo constará en este fichero si existe o no algún
informe psicopedagógico o de salud. En caso afirmativo,
se remitirá al fichero documental, puesto que la in-
formación relativa a estos datos sólo estará refleja-
da en el fichero documental.

Estructura detallada del fichero:

Datos de carácter identificativo: 

D.N.I./N.I.F.
Nombre y apellidos
Teléfono
Dirección (postal/electrónica) 
Nº de registro personal: (CIAL)

Datos de características personales:

Familia
Nacionalidad
Sexo
Fecha de nacimiento 
Lugar de nacimiento 
Edad
Características físicas o antropométricas
Otras

Datos de circunstancias sociales 
Datos académicos y profesionales

E) Cesiones de datos que se prevén:

Sí hay cesiones de datos en tanto que la finalidad
principal de este fichero es garantizar la movilidad
del alumnado, y para ello es necesaria la cesión de
datos principalmente entre centros educativos.

La LOE establece que la incorporación de un
alumno a un centro docente supondrá el consentimiento
para el tratamiento de sus datos y, en su caso, la ce-
sión de datos procedentes del centro en el que hubiera
estado escolarizado con anterioridad, en los términos
establecidos en la legislación sobre protección de
datos. En todo caso, la información a la que se re-
fiere este apartado será la estrictamente necesaria
para la función docente y orientadora, no pudiendo
tratarse con fines diferentes del educativo sin con-
sentimiento expreso.

(Disposición Adicional Vigesimotercera. Datos
personales de los alumnos).

F) Órgano responsable del fichero: 

Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias.

G) Servicio o unidad ante el que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición:

El derecho de acceso, modificación, cancelación
y oposición a los datos contenidos en este fichero po-
drá realizarse a través del centro educativo de Canarias
correspondiente.

H) Medidas de seguridad:

Nivel Medio.

IV. Fichero: “Gestión de centros escolares públi-
cos”.

A) Finalidad y usos del fichero:

Fichero documental que soporta los datos nece-
sarios para la gestión administrativa y académica de
los centros escolares públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

B) Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener o que resulten obligados a suministrar
los datos personales:

- Padres, madres o tutores del alumnado.

- Personal docente.

- Empresas que presten servicios al centro.

C) Procedencia y procedimiento de recogida de
los datos de carácter personal:

Procedencia de los datos: 

Encuestas o entrevistas. 

Formularios o cupones.

Procedimiento de recogida:

- Datos del alumnado y las familias: la mayor par-
te de los datos provienen de los procesos de solicitud
y matrícula. Los datos académicos provienen, en su ma-
yoría, de las evaluaciones que se realizan en el centro.

- Datos del personal docente: Fichas o formula-
rios que cumplimentan con sus datos personales y de
contacto.

- Datos de las empresas: Fichas o formularios que
cumplimentan con los datos identificativos y de con-
tacto.
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D) Estructura básica del fichero y descripción de
los datos incluidos en el mismo:

Estructura general del fichero:

a) Datos personales de los alumnos:

Nombre, apellidos, N.I.F./N.I.E., fecha y lugar de
nacimiento, provincia, país, nacionalidad, dirección
postal.

b) Datos identificativos y de contacto de los pa-
dres o tutores:

Nombre y apellidos de los padres o tutores de ca-
da alumno, N.I.F./N.I.E., tipo de vínculo con el alum-
no y teléfonos de contacto.

c) Datos académicos de los alumnos:

Datos de matrícula (fecha, curso, estudios reali-
zados y centros educativos donde los ha cursado, es-
tudios realizados en sistemas educativos extranjeros,
fecha de baja de matrícula, traslados a otros centros,
etc.).

Datos de evaluación (Calificaciones, decisiones so-
bre la promoción, grado de adquisición de las com-
petencias básicas, etc.).

Datos referidos a las necesidades de apoyo edu-
cativo.

d) Datos psicopedagógicos y de salud de los alum-
nos, cuando proceda:

Informes psicopedagógicos y médicos.

e) Datos del personal docente y no docente del cen-
tro:

Datos identificativos y de gestión administrativa
del personal de los centros.

f) Datos de empresas proveedoras:

Datos identificativos y de contacto de empresas
proveedoras.

g) Otros.

Estructura detallada del fichero:

Datos especialmente protegidos.

Salud: Sí.

¿Han sido recabados con consentimiento expre-
so del afectado? Sí.

¿Existe una Ley que permite su recogida, tratamiento
y cesión, por razones de interés general? Sí.

Datos relativos a infracciones.

Infracciones administrativas: Sí.

Norma reguladora en virtud de la cual han sido in-
cluidos: Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria (B.O.C. nº 40, de 3 de abril).

Datos de carácter identificativo:

D.N.I./N.I.F.
Nº SS/Mutualidad
Nombre y apellidos
Teléfono
Dirección (postal/electrónica) 
Firma/Huella
Imagen/Voz
Firma electrónica
Nº de registro personal

Datos de características personales:

Estado Civil
Familia
Nacionalidad
Sexo
Fecha de nacimiento 
Lugar de nacimiento 
Edad
Características físicas o antropométricas
Datos de circunstancias sociales 
Datos académicos y profesionales 
Datos de detalles del empleo 
Datos de información comercial 
Datos económicos financieros 
Datos de transacciones

E) Cesiones de datos que se prevén:

Cesión de información a otros centros escolares
u organismos públicos.

F) Órgano responsable del fichero:

Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias.

G) Servicio o unidad ante el que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición, cuando procedan:

El derecho de acceso, modificación, cancelación
y oposición a los datos contenidos en este fichero po-
drá realizarse a través del centro educativo corres-
pondiente.
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H) Medidas de seguridad:

Nivel Alto.

V. Fichero: “Necesidades Educativas Específicas
de Apoyo Educativo”.

A) Finalidad y usos del fichero:

Tener registrados los alumnos que cursarán estu-
dios no universitarios en la Comunidad Autónoma y
tienen Necesidades Educativas Especiales.

B) Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener o que resulten obligados a suministrar
los datos personales:

Alumnos que cursan estudios no universitarios
en la Comunidad Autonómica que necesiten apoyo
educativo.

C) Procedencia y procedimiento de recogida de
los datos de carácter personal:

- Procedencia de los datos:

Resumen de los Informes individualizados de ca-
da alumno elaborados por los Equipos de Orientación
de la Consejería de Educación.

- Procedimiento de recogida:

Transmisión electrónica de datos/Internet.

Vía telemática.

D) Estructura básica del fichero y descripción de
los datos incluidos en el mismo:

Estructura general del fichero:

Datos personales de los alumnos con NEE: nombre,
apellidos, sexo, fecha de nacimiento, nacionalidad.

Datos del expediente de cada alumno con NEE:
Necesidad Educativa Especial, adaptación psico-
pedagógica, causa, escolarización, fecha de dicta-
men, número de expediente, fecha de informe lo-
gopédico.

Datos de valoración de los técnicos de la DGOIE:
Conformidad, Observaciones.

Estructura detallada del fichero:

Datos especialmente protegidos.

Salud.

¿Han sido recabados con consentimiento expre-
so del afectado? Sí/No: Sí.

¿Existe una Ley que permite su recogida, tratamiento
y cesión, por razones de interés general?: Sí.

Datos de carácter identificativo:

D.N.I./N.I.F.
Nombre y apellidos
Nº de registro personal: Sí (CIAL)

Datos de características personales 

Nacionalidad
Sexo
Fecha de nacimiento
Edad
Características físicas o antropométricas
Datos académicos y profesionales.

E) Cesiones de datos que se prevén:

Cesión de datos con consentimiento del afectado.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación. Título II, Capítulo I, artículos 71 y 72, regu-
la la autorización de la cesión de los datos.

La comunicación tiene por objeto el tratamiento
posterior de los datos con fines históricos, estadísti-
cos y científicos.

F) Órgano responsable del fichero: 

Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias.

G) Servicio o unidad ante el que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición:

Todos los centros docentes, Inspección Educati-
va y el Servicio de Ordenación Educativa. 

DGOIE.

H) Medidas de seguridad: 

Nivel Alto.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1335 Dirección General de Personal.- Resolución
de 23 de julio de 2008, por la que se convoca
y hace público procedimiento para la contra-
tación de profesores especialistas que impar-
tan enseñanzas de formación profesional es-
pecífica, así como la formación de lista de
reserva para impartir dicha especialidad.

Vista la propuesta formulada por la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias sobre la
necesidad de contratar profesores especialistas para
impartir el Ciclo Superior de “Interpretación en la Len-
gua de Signos”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Dirección General de Personal de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias tiene como atri-
bución genérica en el marco de sus competencias la
de planificar, dirigir, controlar y coordinar la gestión
del personal docente no universitario de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Tal gestión implica, para este Centro Directivo tal
y como se desprende del propio Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Educación, la dotación a los
centros públicos de personal docente cualificado pa-
ra impartir la docencia tanto al inicio del curso co-
mo durante el mismo.

Segundo.- Dentro de tal marco de competencias
esta Dirección General de Personal y ante la necesi-
dad efectiva de los centros docentes de profesores es-
pecialistas para impartir el Ciclo Superior de “Inter-
pretación en la Lengua de Signos”, este Centro
Directivo procede a la contratación de los mismos,
de conformidad con lo previsto en la legislación vi-
gente sobre la materia.

Tercero.- En este sentido, la contratación del men-
cionado profesorado se lleva a cabo, tal y como dis-
pone la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, por esta Administración educativa, como
contratación administrativa.

Cuarto.- Vista la finalidad esencial de incorporar
a la docencia de la formación profesional específica
a personas vinculadas al ámbito laboral que pueden
aportar al alumnado de esas enseñanzas su especial
cualificación en áreas o materias muy concretas y vis-
ta la necesidad de disponer de personal previamen-
te seleccionado en el área del profesorado especia-

lista en la impartición en el Ciclo Superior de “In-
terpretación en la Lengua de Signos” y de conformidad
con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 95.2 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.E. nº 106,
de 4 de mayo), establece que para determinados mó-
dulos se podrá incorporar, como profesores especia-
listas, atendiendo a su cualificación y a las necesi-
dades del sistema educativo, a profesionales, no
necesariamente titulados, que desarrollen su activi-
dad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se
realizará en régimen laboral o administrativo, de
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Segundo.- Por su parte, la Orden de 18 de junio
de 1999 (B.O.C. nº 114, de 27 de agosto), establece
el procedimiento de contratación de profesores es-
pecialistas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 33.2 y en la Disposición Adicional Decimoquin-
ta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo (B.O.E. nº
238, de 4 de octubre), así como en el Real Decreto
1.560/1995, de 21 de septiembre (B.O.E. nº 252, de
21 de diciembre).

Por todo ello y en ejercicio de las competencias
que tengo atribuidas por el artículo 13.1.e) del De-
creto 113/2006, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1 de agosto),

R E S U E L V O:

Único.- Convocar y hacer público el procedi-
miento para la contratación de profesores especialistas
para impartir el Ciclo Superior de “Interpretación en
la Lengua de Signos”, de conformidad con las siguientes
bases:

ÍNDICE

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
2. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.
3. SOLICITUDES.
4. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR A LA

INSTANCIA.
6. COMISIÓN DE SELECCIÓN.
7. SISTEMA DE SELECCIÓN.
8. LISTA PROVISIONAL DE PARTICIPANTES ADMITI-

DOS Y EXCLUIDOS.
9. LISTA DEFINITIVA DE PARTICIPANTES ADMITI-

DOS Y EXCLUIDOS.
10. VIGENCIA DE LA LISTA DEFINITIVA DE CANDI-

DATOS SELECCIONADOS.
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1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de esta convocatoria la contratación de
seis (6) profesores especialistas para el curso 2008/2009
con el fin de impartir el Ciclo Superior de “Interpretación
en la Lengua de Signos”, así como la formación de
una lista de reserva con todos los candidatos selec-
cionados para cubrir futuras necesidades de contra-
tación en las citadas enseñanzas y durante la vigen-
cia que se señala en el apartado décimo.

2. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

Para ser admitidos a este procedimiento selectivo,
los participantes deberán reunir, al término del plazo
fijado para la presentación de solicitudes, los requisi-
tos que se indican a continuación.

2.1. Requisitos generales.

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro
de la Unión Europea o bien encontrarse en alguna de
las siguientes situaciones:

- Ser cónyuge de un español o de un nacional de otro
Estado miembro de la Unión Europea, cualquiera que
sea su nacionalidad, siempre que no estén separados
de derecho.

- Ser descendiente, cualquiera que sea su naciona-
lidad, de un español, de un nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o de sus cónyuges, siempre
que éstos no estén separados de derecho. En cualquier
caso los descendientes deberán ser menores de 21 años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

- Estar incluido en el ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de
la edad establecida para la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con el
desempeño de la docencia.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el desempeño de funciones públicas. Los aspirantes
que no tengan la nacionalidad española deberán acre-
ditar que no están sujetos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que les impida, en su Estado, el ejercicio
de funciones públicas.

e) No ser funcionario de carrera o en prácticas del
mismo Cuerpo cuya función aspira a desempeñar.

2.2. Requisitos específicos.

a) Estar en posesión del título de Licenciado o Di-
plomado con Máster/Experto en Interpretación de Len-

gua de Signos o el título de Técnico Superior en In-
terpretación en la Lengua de Signos.

b) Haber desempeñado al menos durante dos años
desde 1999, una actividad profesional remunerada,
que esté relacionada con la interpretación de la Len-
gua de Signos.

3. SOLICITUDES.

Quienes reúnan los requisitos y deseen concurrir a
este procedimiento, deberán presentar una instancia se-
gún el modelo del anexo I de la presente Resolución,
que se facilitará en las Direcciones Territoriales de
Educación y Direcciones Insulares de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes en la Oficina de Infor-
mación y Atención al Personal Docente de la Direc-
ción General de Personal, así como en la Web de esta
Consejería (http://www.gobiernodecanarias.org/edu-
cacion o http://www.gobiernodecanarias.net/docente).

4. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección Gene-
ral de Personal, se podrán presentar en los Registros
de las Direcciones Territoriales de Educación y Direcciones
Insulares de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes o bien en la forma prevista en el artículo 3.1 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comuni-
dad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes y de la
documentación correspondiente será de diez días na-
turales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR A LA
INSTANCIA.

5.1. Junto con la instancia de participación los in-
teresados deberán presentar la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad, o del correspondiente documento oficial
de acreditación de la identidad en su estado de origen,
para los que tengan la nacionalidad española, que es-
té en vigor.

b) Fotocopia compulsada del título alegado como
requisito o certificado que acredite haber abonado los
derechos para la expedición del título. Si el título se ha
obtenido en el extranjero, se deberá aportar fotocopia
compulsada del mismo junto con la credencial que
acredite su homologación.

c) Informe de vida laboral o certificación equiva-
lente de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado,
donde consten la empresa, la categoría laboral (grupo
de cotización) y el período de contratación o, en su ca-
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so, el período de cotización al Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos o cualquier otro medio de prue-
ba admitido en derecho.

d) Certificación de la empresa en la que consten es-
pecíficamente la duración del contrato, la actividad
desarrollada y el período de tiempo en el que se ha realizado
dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta
propia, certificación del alta en el Impuesto de Activi-
dades Económicas y justificante del pago de dicho im-
puesto.

e) Toda la documentación justificativa de los méri-
tos a que se refiere el baremo publicado como anexo
II a la presente Resolución, perfeccionados hasta la fe-
cha de publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

5.2. Solamente se tomarán en consideración aque-
llos méritos debidamente justificados que se aporten
durante el plazo de presentación de solicitudes.

6. COMISIÓN DE SELECCIÓN.

6.1. Para la valoración de los méritos y la selección
de los participantes se constituirá una Comisión de Se-
lección que estará presidida por el Director General de
Personal, o persona en quien delegue, y de la que for-
marán parte también dos funcionarios de carrera do-
centes, propuestos respectivamente por la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adultos
y por la Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.

6.2. El Director General de Personal podrá resolver
la incorporación a dicha Comisión de asesores espe-
cialistas, así como de ayudantes para la realización de
funciones técnicas de apoyo.

7. SISTEMA DE SELECCIÓN.

Para la selección de los participantes se tendrá en
cuenta la mayor puntuación obtenida en la valoración
de sus méritos, conforme al baremo que figura como
anexo II de la presente Resolución.

8. LISTAPROVISIONALDE PARTICIPANTES ADMITIDOS
Y EXCLUIDOS.

8.1. La Comisión de Selección comprobará si los can-
didatos reúnen los requisitos exigidos en el apartado se-
gundo y elevará a la Dirección General de Personal su
propuesta de admitidos y, en su caso, de excluidos, con
indicación de la causa de exclusión. Asimismo, indicará
la puntuación obtenida por los candidatos en cada uno
de los apartados del baremo de méritos.

8.2. La Dirección General de Personal procederá a
publicar la lista provisional de candidatos admitidos y
excluidos en los tablones de anuncios de las Direccio-
nes Territoriales de Educación y Direcciones Insulares

de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, así
como en la página Web de la Consejería.

8.3. Los interesados podrán presentar alegaciones
en el plazo de cinco días naturales, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, en las citadas de-
pendencias.

9. LISTA DEFINITIVA DE PARTICIPANTES ADMITIDOS
Y EXCLUIDOS.

9.1. Estudiadas las alegaciones formuladas contra
la lista provisional y considerados los desistimientos
presentados, la Comisión de Selección elevará a la Di-
rección General de Personal la propuesta de participantes
admitidos y excluidos, con las puntuaciones otorgadas
y su orden de derecho.

9.2. La Dirección General de Personal publicará en
los tablones de anuncios de las Direcciones Territoria-
les e Insulares de Educación, la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos, con expresión, en su caso, de los
motivos de exclusión y la puntuación total alcanzada
por los participantes.

10. VIGENCIA DE LA LISTA DEFINITIVA DE CANDI-
DATOS SELECCIONADOS Y DE LA LISTA DE RESERVA.

La lista definitiva de candidatos seleccionados y la
lista de reserva tendrá validez durante el curso 2008/2009,
pudiendo prorrogarse su vigencia durante dos cursos
más.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Interpretación de la presente Resolución.- Corres-
ponde a la Dirección General de Personal resolver
cualquier duda o reclamación acerca de la interpreta-
ción de la presente Resolución.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante la Dirección General de Personal, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, o bien directamente cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución, significándole que en
caso de interponer recurso potestativo de reposición,
no podrá acudir a la vía contencioso-administrativa
hasta que aquél sea resuelto expresamente o desesti-
mado por silencio administrativo en el plazo de un
mes a contar desde que hubiera sido interpuesto el ci-
tado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de 2008.-
La Directora General de Personal, el Director Territo-
rial de Educación de Las Palmas (Orden de 9.7.08), Ju-
lio Valentín Gutiérrez González.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1336 Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera.- Resolución de 11 de agosto de 2008,
por la que se establece la relación de entida-
des colocadoras de Deuda de la Comunidad
Autónoma de Canarias en valores denomina-
da en euros.

La Orden de 26 de noviembre de 2007, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, creó la figura de en-
tidad colocadora de Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Canarias en valores denominada en euros,
estableciendo en su artículo 3.2 que será la Dirección
General competente en materia de endeudamiento la
que otorgue la condición de entidad colocadora a las
entidades financieras que cumplan el requisito esta-
blecido en el artículo 2 de dicha Orden.

Por otra parte, el artículo 3.1 de la Orden de 26
de noviembre de 2007, de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, establece que para acceder a la con-
dición de entidad colocadora, las entidades interesa-
das deberán enviar una solicitud a la Dirección
General competente en materia de endeudamiento en
la que manifestarán su intención de ser entidad co-
locadora y el compromiso de la entidad con las obli-
gaciones reconocidas en la citada Orden.

Recibidas las citadas solicitudes, se ha dispues-
to conceder la condición de entidad colocadora de
Deuda de la Comunidad Autónoma de Canarias en
valores denominada en euros a las siguientes enti-
dades:

Banca March, S.A.

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona.

Banco Popular Español, S.A.

Bankinter, S.A.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
La Directora General del Tesoro y Política Financiera,
Cristina Domingo Yoldi.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1337 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 13 de agosto de 2008, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 30 de julio de 2008, relativo al
Plan General de Ordenación de Tacoronte.
Inserción de la Evaluación Ambiental Estra-
tégica. Tenerife.- Expte. 2008/0017.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 30 de julio de 2008, relativo al P.G.O.
Tacoronte. Inserción de la Evaluación Ambiental Es-
tratégica. Tenerife. Expediente 2008/0017, cuyo tex-
to se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30
de julio de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Insertar, de conformidad con la Dispo-
sición Transitoria Primera, apartado 4º, del Decreto
30/2007, de 5 de febrero, de modificación del Decreto
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
el procedimiento de Evaluación Ambiental Estraté-
gica atendiendo al estado de tramitación del Plan
General de Ordenación de Tacoronte, sin necesidad
de retrotraer las actuaciones, debiendo remitirse la pro-
puesta de Memoria Ambiental para su aprobación, si
procede, con carácter previo a la aprobación defini-
tiva del instrumento de ordenación.

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Tercero.- Notificar el presente Acuerdo al Ayun-
tamiento de Tacoronte.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del ac-
ta correspondiente, a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 18.2 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, aprobado por Decreto
129/2001, de 11 de junio.- La Secretaria de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, p.a., Ana María del Hoyo Mora.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1338 ORDEN de 11 de agosto de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones
a proyectos presentados al amparo de la Or-
den de 27 de diciembre de 2007, que efectúa
convocatoria anticipada para el año 2008,
para la concesión de subvenciones para in-
fraestructura y equipamiento industrial en
suelo industrial, cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en el marco del Programa Operativo de Ca-
narias 2007-2013, eje 2 medida 8, con una ta-
sa de cofinanciación del 75,00%.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria, para la concesión de subvencio-
nes a proyectos presentados al amparo de la Orden de
27 de diciembre de 2007, por la que se efectúa convocatoria
anticipada para el año 2008, para la concesión de sub-
venciones para infraestructura y equipamiento indus-
trial en suelo industrial, cofinanciadas por el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco
del Programa Operativo de Canarias 2007-2013, eje 2
medida 8, con una tasa de cofinanciación del 75,00%.

Vista la propuesta formulada por el Director Gene-
ral de Industria.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 6 de junio de 2007 (B.O.C.
nº 122, de 19.6.07), se aprobaron las bases que rigen
la convocatoria para la concesión de subvenciones pa-
ra infraestructura y equipamiento industrial en suelo in-
dustrial, cofinanciadas por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa
Operativo de Canarias 2007-2013, eje 2 medida 8, con
una tasa de cofinanciación del 75,00%.

Segundo.- Por Orden de 27 de diciembre de 2007
(B.O.C. nº 8, de 11.1.08), se efectúa convocatoria an-

ticipada para el año 2008, para la concesión de subvenciones
para infraestructura y equipamiento industrial en sue-
lo industrial, cofinanciadas por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa
Operativo de Canarias 2007-2013, eje 2 medida 8, con
una tasa de cofinanciación del 75,00%.

Tercero.- Al amparo de dicha Orden se presentaron
las correspondientes solicitudes de subvención para
diferentes proyectos.

Cuarto.- Tras recibirse las oportunas solicitudes y
documentación anexa, se procedió a requerir a los in-
teresados aquella documentación y/o aclaraciones que
se consideraron necesarias para proceder a la tramita-
ción del correspondiente expediente de subvención; otor-
gando para ello un plazo de diez días y formulándose
el oportuno apercibimiento de desistimiento a la petición.

Quinto.- Analizadas las solicitudes y documentación
presentadas, se clasificaron los expedientes favorables
conforme a los criterios de valoración, selección y ba-
remos establecidos en la base 10 de la Orden de 6 de
junio de 2007.

Sexto.- Una vez realizadas las oportunas compro-
baciones, se detectó que algunas de las solicitudes pre-
sentadas debían ser desestimadas, por incumplir algu-
nos de los requisitos establecidos en las bases que rigen
la citada convocatoria.

Séptimo.- En la base 9 de la citada Orden de 6 de
junio de 2007, se estableció que el Jefe de Área de In-
dustria vistas las solicitudes presentadas y completa-
dos los expedientes, elevará al Director General de In-
dustria la propuesta de las actividades a subvencionar,
conforme a los criterios de valoración y selección es-
tablecidos en la base 10, así como las cuantías a sub-
vencionar de cada una de las solicitudes.

Octavo.- Con fecha 17 de julio de 2008, el Jefe de
Área de Industria, a la vista de las solicitudes presen-
tadas, de acuerdo a los criterios establecidos en la Or-
den de convocatoria, acordó elevar su propuesta al Di-
rector General de Industria. 

Noveno.- De acuerdo con lo dispuesto en la base 11
de la Orden antes citada, el Director General de Industria,
con fecha 17 de julio de 2008, ha elevado la correspondiente
propuesta al Consejero de Empleo, Industria y Comercio.

Décimo.- Con fecha 7 de agosto de 2008, la Inter-
vención Delegada del Departamento ha emitido in-
forme favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
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4/1999, de 13 de enero, establece en su apartado cuar-
to la obligación de resolver.

Segunda.- Orden de 6 de junio de 2007, por la que
se aprueban las bases que rigen la convocatoria para
la concesión de subvenciones para infraestructura y equi-
pamiento industrial en suelo industrial, cofinanciadas
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FE-
DER), en el marco del Programa Operativo de Cana-
rias 2007-2013, eje 2 medida 8, con una tasa de cofi-
nanciación del 75,00%.

Tercera.- En el artículo 5 del mencionado Decreto
337/1997 se establece que los titulares de los Depar-
tamentos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma son órganos competentes para conce-
der ayudas y subvenciones.

Cuarta.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, establece que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que establece el artículo 70 de
la misma y los exigidos, en su caso, por la legislación
específica aplicable, se requerirá al interesado para
que en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42.

Quinta.- Que además de los requisitos de las soli-
citudes de iniciación previstos por el artículo 70 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en las bases de la
convocatoria de subvenciones aprobadas por la men-
cionada Orden de 6 de junio de 2007, se establecieron
los requisitos para poder acogerse a los beneficios de
la convocatoria.

Sexta.- Que analizada la documentación presenta-
da por los interesados procede dictar resolución otor-
gando o denegando la subvención solicitada a aquellos
interesados en los que concurre causa de estimación o
desestimación, en su caso, por adecuarse o no a los re-
quisitos de la convocatoria, respectivamente.

Séptima.- Que habiéndose requerido a determina-
dos interesados la subsanación de faltas y/o docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hicieran, se les tendría por desistidos de su petición, con-
forme a lo dispuesto en el artº. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y habiendo transcurrido el plazo
de diez días concedido al efecto procede dictar reso-
lución declarando el desistimiento a su petición de
aquellos interesados que no atendieron en su integri-
dad al requerimiento efectuado.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 6 de junio de 2007 y en la Or-

den de 27 de diciembre de 2007, subvenciones para pro-
yectos para infraestructura y equipamiento industrial
en suelo industrial a los solicitantes que se relacionan
en el anexo I de la presente Orden, detallándose, el ex-
pediente, el beneficiario de la subvención, la aplicación
presupuestaria con cargo a la cual se tramitarán, el im-
porte total de la actuación, la subvención concedida y
el porcentaje que ésta representa respecto del total de
la actuación, del Proyecto de Inversión 02708601 de-
nominado “Infraestructura y equipamiento industrial”.

Segundo.- Denegar las solicitudes de subvención pa-
ra la realización de los proyectos que se relacionan en
el anexo II, en el que se detallan las causas de dicha
denegación.

Tercero.- Declarar desistidos de su solicitud de sub-
vención a los interesados que se relacionan en el ane-
xo III, por los motivos que se expresan en el mismo.

Cuarto.- Denegar las solicitudes de subvención para
la realización de los proyectos que se relacionan en el
anexo IV, por las causas que se detallan en el mismo, se-
gún consta en el Informe de la Intervención Delegada
de esta Consejería, de fecha 7 de agosto de 2008.

Quinto.- Los beneficiarios deberán presentar ante la
Dirección General de Industria en el plazo de 30 días
siguientes a la notificación de la concesión de la sub-
vención, su aceptación en los términos expuestos en la
presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en la
base 11 de la Orden de 6 de junio de 2007. En caso de
no otorgarla en dicho plazo, quedará sin efecto la sub-
vención concedida. A efectos de notificación de esta
resolución, tal como se establece en las bases regula-
doras, la misma se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por
las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 24/2001, de 27 de
diciembre.

Sexto.- Las subvenciones concedidas se abonarán
a los beneficiarios previa justificación de haber reali-
zado la actividad que le sirve de fundamento, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y 28 y 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, modificado por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, en la forma que se indica seguidamente: 

El beneficiario presentará ante la Dirección Gene-
ral de Industria la siguiente documentación, en origi-
nal o copia auténtica: 

1. Acreditación del cumplimiento de las obligacio-
nes y condiciones establecidas en las presentes bases
y de los extremos indicados en el artículo 31 de la Ley
38/2003, así como del cumplimiento de las condicio-
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nes establecidas en el artículo 29 de la citada Ley
38/2003, en el caso de que el beneficiario haya opta-
do por subcontratar la actividad subvencionada. 

2. Para las obras, certificación por unidad de obra
ejecutada por técnico competente y visada por el co-
legio profesional correspondiente, acompañada de do-
cumento de aprobación del órgano de gobierno de la
entidad pública o persona con poderes a estos efectos
en caso de entidades privadas acompañada de certifi-
cación de que la obra está exenta de evaluación de im-
pacto ecológico, por no afectar a Áreas de Sensibili-
dad Ecológica, o bien, en caso contrario, de Declaración
de Impacto emitido por el órgano competente. Si la cer-
tificación fuese final se acompañarán además las re-
soluciones de puesta en marcha pertinentes, así como
los boletines de las instalaciones que reglamentariamente
fuesen necesarios. 

3. En el caso de realización de estudios o proyec-
tos, copia del mismo en soporte digital.

4. Las facturas originales acreditativas de los gas-
tos realizados con cargo a la inversión realizada se
ajustarán a lo establecido en el artículo 30.3 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones. Las facturas deberán
cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación,
aprobado por Real Decreto 1.496/2003, de 28 de no-
viembre (B.O.E. de 29.11.03), modificado por el Re-
glamento aprobado por Real Decreto 87/2005, de 31
de enero (B.O.E. de 1.2.05). La Dirección General de
Industria procederá a diligenciar las facturas que sir-
van de justificantes de la subvención concedida, pro-
cediéndose posteriormente a la devolución de las fac-
turas originales al beneficiario de la subvención.

5. Declaración jurada suscrita por el representante
de la sociedad de no haber empleado los fondos reci-
bidos en la adquisición de bienes o servicios entrega-
dos o prestados por personas o entidades vinculadas con
el perceptor, sus administradores o apoderados.

Séptimo.- Se podrá tramitar el abono anticipado de
la subvención, siempre que por parte del beneficiario
se proceda a la presentación ante la Dirección Gene-
ral de Industria de la acreditación de no poder desarrollar
la actividad sin la entrega de fondos públicos, según
lo dispuesto en el artículo 29 y, en su caso, en el ar-
tículo 30 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, modificado por el De-
creto 103/2000, de 12 de junio. 

Octavo.- Las actuaciones que resulten subvencio-
nadas conforme a la presente Orden, deberán estar eje-
cutadas y justificadas en esta Consejería en la fecha lí-
mite del 30 de noviembre de 2008.

Noveno.- El beneficiario se encuentra obliga-
do a:

1. Realizar y acreditar la realización de la actividad
o conducta a adoptar subvencionada, así como el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la Resolu-
ción de concesión. 

2. Justificar el empleo de los fondos públicos reci-
bidos, en su caso, en la actividad o conducta subven-
cionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o conduc-
ta subvencionada, así como el importe de las ayudas,
subvenciones u otros auxilios económicos recibidos de
cualquiera de las Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

4. Comunicar a la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio las alteraciones que se produzcan en las
circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos teni-
dos en cuenta para la concesión de la subvención. 

5. Comunicar a la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas, tan pronto como se conozca y, en to-
do caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos. 

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la Propues-
ta de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo es-
tablecido en la Disposición Adicional Decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

7. Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audita-
dos en los términos exigidos por la legislación mercantil
y sectorial aplicable al beneficiario, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y control. 

8. Facilitar toda la información que les sea requeri-
da por la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
y por los órganos de control interno y externo de la ac-
tividad económico-financiera de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma. 

9. Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación a las subvenciones concedidas, se practi-
quen por la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, la Intervención General, la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, y otros órganos
comunitarios, aportando cuanta información les sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

10. Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.
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Décimo.- Dará lugar a la modificación de la orden
de concesión, sin que en ningún caso pueda variarse
el destino o la finalidad de la subvención, toda altera-
ción de las circunstancias y requisitos subjetivos y ob-
jetivos tenidos en cuenta para la concesión de la pre-
sente subvención, la obtención por el beneficiario de
ayudas y subvenciones concedidas por otros órganos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma o por otras Administraciones o Entes públicos,
así como la obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad y la supera-
ción de los topes previstos por la normativa comuni-
taria como consecuencia de la acumulación de ayudas
y subvenciones en los períodos establecidos en la
misma.

Undécimo.- Para lo no previsto en la presente Or-
den, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley
7/1984, de 11 de noviembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en todo en lo que no se oponga a la
Ley General de Subvenciones, así como en el Decre-
to 28/1997, de 6 de mayo, y normas que lo desarrollan.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Industria y
Comercio, en el plazo de un (1) mes contado a partir del
día siguiente a su notificación; o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) meses, con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación; sig-
nificándole que en el caso de presentar recurso de
reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del recurso de
reposición o hasta que se produzca la desestimación
presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de
2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz. 
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1339 ORDEN de 11 de agosto de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones
a proyectos presentados al amparo de la Or-
den de 27 de diciembre de 2007, que efectúa
convocatoria anticipada para el año 2008,
para la concesión de subvenciones para el
apoyo a la seguridad industrial.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria, para la concesión de sub-
venciones a proyectos presentados al amparo de la
Orden de 27 de diciembre de 2007 (B.O.C. nº 8, de
11.1.08), por la que se efectúa convocatoria antici-
pada para el año 2008, para la concesión de subven-
ciones para el apoyo a la seguridad industrial.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 10 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 101, de 21.5.07), se aprobaron las bases
que rigen la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para el apoyo a la seguridad industrial pa-
ra el período 2007 al 2013, y se efectúa la convoca-
toria para el año 2007.

Segundo.- Por Orden de 27 de diciembre de 2007
(B.O.C. nº 8, de 11.1.08), se efectúa convocatoria an-
ticipada para el año 2008, para la concesión de sub-
venciones para el apoyo a la seguridad industrial.

Tercero.- Al amparo de dicha Orden se presenta-
ron las correspondientes solicitudes de subvención
para diferentes proyectos.

Cuarto.- Tras recibirse las oportunas solicitudes y
documentación anexa, se procedió a requerir a los in-
teresados aquella documentación y/o aclaraciones
que se consideraron necesarias para proceder a la tra-
mitación del correspondiente expediente de subven-
ción; otorgando para ello un plazo de diez días y for-
mulándose el oportuno apercibimiento de desistimiento
a la petición.

Quinto.- Analizadas las solicitudes y documenta-
ción presentadas, se clasificaron los expedientes fa-
vorables conforme a los criterios de valoración, se-
lección y baremos establecidos en la base 9 de la Orden
de 10 de mayo de 2007.

Sexto.- Una vez realizadas las oportunas com-
probaciones, se detectó que algunas de las solicitu-
des presentadas debían ser desestimadas, por in-
cumplir algunos de los requisitos establecidos en las
bases que rigen la citada convocatoria.

Séptimo.- En la base 8 de la citada Orden de 10
de mayo de 2007, se estableció que el Jefe de Área
de Industria, vistas las solicitudes presentadas y com-
pletados los expedientes, elevará al Director Gene-
ral de Industria la propuesta de las actividades a sub-
vencionar, conforme a los criterios de valoración y
selección establecidos en la base 9, así como las
cuantías a subvencionar de cada una de las solicitu-
des.
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Octavo.- Con fecha 29 de julio de 2008, el Jefe
de Área de Industria, a la vista de las solicitudes pre-
sentadas, de acuerdo a los criterios establecidos en
la Orden de convocatoria, acordó elevar su propuesta
al Director General de Industria. 

Noveno.- De acuerdo con lo dispuesto en la base
10 de la Orden antes citada, el Director General de
Industria, con fecha 29 de julio de 2008, ha elevado
la correspondiente propuesta al Consejero de Empleo,
Industria y Comercio.

Décimo.- Con fecha de 5 de agosto de 2008, la In-
tervención Delegada del Departamento ha emitido in-
forme favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en
su apartado cuarto la obligación de resolver.

Segunda.- Orden de 10 de mayo de 2007 (B.O.C.
nº 101, de 21.5.07), por la que se aprobaron las ba-
ses que rigen la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para el apoyo a la seguridad industrial pa-
ra el período 2007 al 2013, y se efectuó la convocatoria
para el año 2007.

Tercera.- En el artículo 5 del mencionado Decre-
to 337/1997 se establece que los titulares de los De-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma son órganos competentes para
conceder ayudas y subvenciones.

Cuarta.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que establece el artículo 70
de la misma y los exigidos, en su caso, por la legis-
lación específica aplicable, se requerirá al interesa-
do para que en un plazo de diez días, subsane la fal-
ta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Quinta.- Que además de los requisitos de las so-
licitudes de iniciación previstos por el artículo 70 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en las bases de
la convocatoria de subvenciones aprobadas por la men-
cionada Orden de 10 de mayo de 2007, se estable-
cieron los requisitos para poder acogerse a los beneficios
de la convocatoria.

Sexta.- Que analizada la documentación presen-
tada por los interesados procede dictar resolución
otorgando o denegando la subvención solicitada a aque-

llos interesados en los que concurre causa de estimación
o desestimación, en su caso, por adecuarse o no a los
requisitos de la convocatoria, respectivamente.

Séptima.- Que habiéndose requerido a determinados
interesados la subsanación de faltas y/o documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
cieran, se les tendría por desistidos de su petición, con-
forme a lo dispuesto en el artº. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y habiendo transcurrido el pla-
zo de diez días concedido al efecto procede dictar re-
solución declarando el desistimiento a su petición de
aquellos interesados que no atendieron en su integridad
al requerimiento efectuado.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder de conformidad con lo dispuesto
en la Orden de 10 de mayo de 2007 y en la Orden de
27 de diciembre de 2007, subvenciones para el apo-
yo a la seguridad industrial, a los solicitantes que se
relacionan en el anexo I de la presente Orden, deta-
llándose, el expediente, el beneficiario de la sub-
vención, la aplicación presupuestaria con cargo a la
cual se tramitarán, el tipo de actuación, el importe to-
tal de la actuación, la subvención concedida y el por-
centaje que ésta representa respecto del total de la ac-
tuación, del Proyecto de Inversión 02708605 denominado
“Apoyo a la seguridad industrial y minera”.

Segundo.- Denegar las solicitudes de subvención
para la realización de los proyectos que se relacio-
nan en el anexo II, en el que se detallan las causas
de dicha denegación.

Tercero.- Declarar desistidos de su solicitud de sub-
vención a los interesados que se relacionan en el ane-
xo III, por los motivos que se expresan en el mismo.

Cuarto.- Los beneficiarios deberán presentar an-
te la Dirección General de Industria en el plazo de
30 días siguientes a la notificación de la concesión
de la subvención, su aceptación en los términos ex-
puestos en la presente Orden, de conformidad con lo
dispuesto en la base 10 de la Orden de 10 de mayo
de 2007. En caso de no otorgarla en dicho plazo, que-
dará sin efecto la subvención concedida. A efectos
de notificación de esta resolución, tal como se esta-
blece en las bases reguladoras, la misma se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artº. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por las Leyes 4/1999, de
13 de enero, y 24/2001, de 27 de diciembre.

Quinto.- Las subvenciones concedidas se abona-
rán a los beneficiarios previa justificación de haber
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realizado la actividad que le sirve de fundamento, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y 28 y 31 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, modificado por el Decreto 103/2000, de
12 de junio, en la forma que se indica seguidamen-
te: 

El beneficiario presentará ante la Dirección Ge-
neral de Industria la siguiente documentación, en
original o copia auténtica: 

1. Acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones y condiciones establecidas en las presentes ba-
ses y de los extremos indicados en el artículo 31 de
la Ley 38/2003, así como del cumplimiento de las con-
diciones establecidas en el artículo 29 de la citada Ley
38/2003, en el caso de que el beneficiario haya op-
tado por subcontratar la actividad subvencionada. 

2. Facturas originales acreditativas de los gastos
realizados con cargo a la inversión realizada, conforme
a lo establecido en el artículo 30.3 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones. Las facturas deberán cum-
plir los requisitos establecidos en el Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de facturación,
aprobado por Real Decreto 1.496/2003, de 28 de no-
viembre (B.O.E. de 29.11.03), modificado por el Re-
glamento aprobado por el Real Decreto 87/2005, de
31 de enero (B.O.E. de 1.2.05). La Dirección Gene-
ral de Industria procederá a diligenciar las facturas
que sirvan de justificantes de la subvención conce-
dida, procediéndose posteriormente a la devolución
de las facturas originales al beneficiario de la sub-
vención. 

3. En el caso de estudios, copia del estudio reali-
zado en soporte digital y en el caso de implantación
de medidas, documentación técnica preceptiva para
la puesta en servicio de la instalación cuando fuese
necesario o para la autorización de funcionamiento
de las reformas realizadas, de acuerdo con la normativa
que le sea de aplicación.

4. Declaración jurada en la que los beneficiarios
de las subvenciones hagan constar que no han em-
pleado los fondos recibidos por este concepto en la
adquisición de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas con el per-
ceptor, sus administradores o apoderados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, cuando el
importe del gasto subvencionable supere la cuantía
de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecu-

ción de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de su-
ministro de bienes de equipo, asistencia técnica, o pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar co-
mo mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compromiso pa-
ra la prestación del servicio o la entrega del bien, sal-
vo que por las especiales características de los gas-
tos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención.

Así, si dichas ofertas no se han aportado en la so-
licitud de la subvención, deberán aportarse en la jus-
tificación, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa.

Sexto.- Se podrá tramitar el abono anticipado de
la subvención, siempre que por parte del beneficia-
rio se proceda a la presentación ante la Dirección Ge-
neral de Industria de la acreditación de no poder de-
sarrollar la actividad sin la entrega de fondos públicos,
acompañada de certificación expedida por los órga-
nos competentes, de hallarse al corriente de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas, y con
la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artícu-
lo 29 y, en su caso, en el artículo 30 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, modificado por el Decreto 103/2000, de 12
de junio. 

Séptimo.- El plazo máximo de ejecución de las ins-
talaciones finalizará el 31 de octubre de 2008 y el pla-
zo máximo de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesión de las sub-
venciones finalizará el 15 de noviembre de 2008.

Octavo.- El beneficiario se encuentra obligado a:

1. Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o conducta a adoptar subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión. 

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera de las Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares. 
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4. Comunicar a la Consejería de Empleo, Indus-
tria y Comercio las alteraciones que se produzcan
en las circunstancias y requisitos subjetivos y ob-
jetivos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención. 

5. Comunicar a la Consejería de Empleo, Indus-
tria y Comercio la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas, tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos. 

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

7. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control. 

8. Facilitar toda la información que les sea re-
querida por la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio y por los órganos de control interno y
externo de la actividad económico-financiera de
la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

9. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación a las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, la Intervención General, la Audiencia de
Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, y otros
órganos comunitarios, aportando cuanta informa-
ción les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores. 

10. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

Noveno.- Dará lugar a la modificación de la or-
den de concesión, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o la finalidad de la subvención, to-
da alteración de las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la presente subvención, la obtención por
el beneficiario de ayudas y subvenciones concedidas
por otros órganos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma o por otras Administraciones
o Entes públicos, así como la obtención de ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entida-
des privadas o particulares para el mismo destino o
finalidad y la superación de los topes previstos por
la normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas y subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Décimo.- Para lo no previsto en la presente Or-
den, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley
7/1984, de 11 de noviembre, de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en todo en lo que no se opon-
ga a la Ley General de Subvenciones, así como en
el Decreto 28/1997, de 6 de mayo, y normas que lo
desarrollan.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante el Consejero
de Empleo, Industria y Comercio, en el plazo de un
(1) mes contado a partir del día siguiente a su noti-
ficación; o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Las Palmas, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) meses,
contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción; significándole que en el caso de presentar re-
curso de reposición no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa
del recurso de reposición o hasta que se produzca la
desestimación presunta del mismo. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de
2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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1340 ORDEN de 11 de agosto de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones
a proyectos presentados al amparo de la Or-
den de 27 de diciembre de 2007, que efectúa
convocatoria anticipada para el año 2008,
para la concesión de subvenciones para la
renovación de instalaciones eléctricas de ba-
ja tensión en establecimientos industriales y
comerciales.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria, para la concesión de sub-
venciones a proyectos presentados al amparo de la
Orden de 27 de diciembre de 2007 (B.O.C. nº 8,
de 11.1.08), por la que se efectúa convocatoria an-
ticipada para el año 2008, para la concesión de
subvenciones para la renovación de instalaciones
eléctricas de baja tensión en establecimientos in-
dustriales y comerciales.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 10 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 100, de 18.5.07), se aprobaron las ba-
ses que rigen la convocatoria para la concesión de
subvenciones, para la renovación de instalaciones
eléctricas de baja tensión en establecimientos in-
dustriales y comerciales para el período 2007 al 2013,
y se efectuó la convocatoria para el año 2007.

Segundo.- Por Orden de 27 de diciembre de
2007, se efectuó la convocatoria anticipada para el
año 2008, para la concesión de subvenciones para
la renovación de instalaciones eléctricas de baja ten-
sión en establecimientos industriales y comercia-
les.

Tercero.- Al amparo de dicha Orden se presen-
taron las correspondientes solicitudes de subven-
ción para diferentes proyectos.

Cuarto.- Tras recibirse las oportunas solicitudes
y documentación anexa, se procedió a requerir a los
interesados aquella documentación y/o aclaracio-
nes que se consideraron necesarias para proceder
a la tramitación del correspondiente expediente de
subvención; otorgando para ello un plazo de diez
días y formulándose el oportuno apercibimiento
de desistimiento a la petición.

Quinto.- Analizadas las solicitudes y documen-
tación presentadas, se clasificaron los expedientes
favorables conforme a los criterios de valoración,
selección y baremos establecidos en la base 10 de
la Orden de 10 de mayo de 2007.

Sexto.- Una vez realizadas las oportunas com-
probaciones, se detectó que algunas de las solici-
tudes presentadas debían ser desestimadas, por in-
cumplir algunos de los requisitos establecidos en
las bases que rigen la citada convocatoria.

Séptimo.- En la base 9 de la citada Orden de 10
de mayo de 2007, se estableció que el Jefe de Área
de Industria, vistas las solicitudes presentadas y com-
pletados los expedientes, elevará al Director General
de Industria la propuesta de las actividades a sub-
vencionar, conforme a los criterios de valoración
y selección establecidos en la base 10, así como las
cuantías a subvencionar de cada una de las solici-
tudes.

Octavo.- Con fecha 4 de julio de 2008, el Jefe
de Área de Industria, a la vista de las solicitudes
presentadas, de acuerdo a los criterios establecidos
en la Orden de convocatoria, acordó elevar su pro-
puesta al Director General de Industria. 

Noveno.- De acuerdo con lo dispuesto en la ba-
se 11 de la Orden antes citada, el Director General
de Industria, con fecha 7 de julio de 2008, ha ele-
vado la correspondiente propuesta al Consejero de
Empleo, Industria y Comercio.

Décimo.- Con fecha 7 de agosto de 2008, la In-
tervención Delegada del Departamento ha emitido
informe favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
tablece en su apartado cuarto la obligación de re-
solver.

Segunda.- La Orden de 10 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 100, de 18.5.07), por la que se aproba-
ron las bases que rigen la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, para la renovación de ins-
talaciones eléctricas de baja tensión en establecimientos
industriales y comerciales para el período 2007 al
2013, y se efectuó la convocatoria para el año 2007.

Tercera.- Orden de 27 de diciembre de 2007, por
la que se efectúa la convocatoria anticipada para el
año 2008, para la concesión de subvenciones para
la renovación de instalaciones eléctricas de baja ten-
sión en establecimientos industriales y comercia-
les.

Cuarta.- En el artículo 5 del mencionado Decreto
337/1997, se establece que los titulares de los De-
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partamentos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma, son órganos competentes pa-
ra conceder ayudas y subvenciones.

Quinta.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que establece el ar-
tículo 70 de la misma y los exigidos, en su caso,
por la legislación específica aplicable, se requeri-
rá al interesado para que en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42.

Sexta.- Que además de los requisitos de las so-
licitudes de iniciación previstos por el artículo 70
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en las ba-
ses de la convocatoria de subvenciones aprobadas
por la mencionada Orden de 10 de mayo de 2007,
se establecieron los requisitos para poder acoger-
se a los beneficios de la convocatoria.

Séptima.- Que analizada la documentación pre-
sentada por los interesados procede dictar resolu-
ción otorgando o denegando la subvención solici-
tada a aquellos interesados en los que concurre
causa de estimación o desestimación, en su caso,
por adecuarse o no a los requisitos de la convoca-
toria, respectivamente.

Octava.- Que habiéndose requerido a determi-
nados interesados la subsanación de faltas y/o do-
cumentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendría por desistidos de su
petición, conforme a lo dispuesto en el artº. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y habiendo trans-
currido el plazo de diez días concedido al efecto,
procede dictar resolución declarando el desisti-
miento a su petición de aquellos interesados que no
atendieron en su integridad al requerimiento efec-
tuado.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 10 de mayo de 2007, sub-
venciones para la renovación de instalaciones eléc-
tricas de baja tensión en establecimientos industriales
y comerciales, a los solicitantes que se relacionan
en el anexo I de la presente Orden, detallándose,
el expediente, el beneficiario de la subvención, la

aplicación presupuestaria con cargo a la cual se
tramitarán, el importe total de la actuación, la sub-
vención concedida y el porcentaje que ésta repre-
senta respecto del total de la actuación, del Proyecto
de Inversión 07715105 denominado “Renovación
instalaciones eléctricas de baja tensión en estable-
cimientos industriales y comerciales”.

Segundo.- Denegar las solicitudes de subvención
para la realización de los proyectos que se relacionan
en el anexo II, en el que se detallan las causas de
dicha denegación.

Tercero.- Declarar desistidos de su solicitud de
subvención a los interesados que se relacionan en
el anexo III, por los motivos que se expresan en el
mismo.

Cuarto.- Denegar las solicitudes de subvención
para la realización de los proyectos que se relacionan
en el anexo IV, por las causas que se detallan en el
mismo, según consta en el Informe de la Interven-
ción Delegada en esta Consejería, de fecha 7 de agos-
to de 2008.

Quinto.- Los beneficiarios deberán presentar
ante la Dirección General de Industria en el plazo
de 30 días siguientes a la notificación de la conce-
sión de la subvención, su aceptación en los térmi-
nos expuestos en la presente Orden, de conformi-
dad con lo dispuesto en la base 11 de la Orden de
10 de mayo de 2007. En caso de no otorgarla en
dicho plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida. A efectos de notificación de esta resolución,
tal como se establece en las bases reguladoras, la
misma se publicará en el Boletín Oficial de Cana-
rias, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado
por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 24/2001,
de 27 de diciembre.

Sexto.- Las subvenciones concedidas se abona-
rán a los beneficiarios previa justificación de ha-
ber realizado la actividad que le sirve de fundamento,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 30
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y 28 y 31 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, modificado por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, en la forma que se indica seguida-
mente: 

El beneficiario presentará ante la Dirección Ge-
neral de Industria la siguiente documentación, en
original o copia auténtica: 
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1. Acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones y condiciones establecidas en las presentes
bases y de los extremos indicados en el artículo 31
de la Ley 38/2003, así como del cumplimiento de
las condiciones establecidas en el artículo 29 de la
citada Ley 38/2003, en el caso de que el beneficiario
haya optado por subcontratar la actividad subven-
cionada. 

2. Certificado de Instalación Eléctrica de la ins-
talación efectuada, extendido por empresa instala-
dora autorizada, y diligenciado por la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía. Si la presentación de
la puesta en servicio de la instalación eléctrica se
realiza mediante el Sistema de Gestión Telemáti-
ca de expedientes en materia de Industria (GESIND),
ubicada en la dirección http://www.gobiernodeca-
narias.org/gesind, sólo se requiere aportar el número
de expediente y que el Certificado de Instalación
Eléctrica esté diligenciado mediante GESIND. 

3. Facturas originales acreditativas de los gas-
tos realizados con cargo a la inversión realizada,
conforme a lo establecido en el artículo 30.3 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones. Las fac-
turas deberán cumplir los requisitos establecidos en
el Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, aprobado por el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. de 29.11.03),
modificado por el Reglamento aprobado por el
Real Decreto 87/2005, de 31 de enero (B.O.E. de
1.2.05). La Dirección General de Industria proce-
derá a diligenciar las facturas que sirvan de justi-
ficantes de la subvención concedida, procedién-
dose posteriormente a la devolución de las facturas
originales al beneficiario de la subvención. 

4. Declaración jurada suscrita por el represen-
tante de la sociedad de no haber empleado los fon-
dos recibidos en la adquisición de bienes o servi-
cios entregados o prestados por personas o entidades
vinculadas con el perceptor, sus administradores o
apoderados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, cuan-
do el importe del gasto subvencionable supere la
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por
ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supues-
to de suministro de bienes de equipo, asistencia téc-
nica, o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contracción
del compromiso para la prestación del servicio o

la entrega del bien, salvo que por las especiales ca-
racterísticas de los gastos subvencionables no exis-
ta en el mercado suficiente número de entidades que
lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hu-
biera realizado con anterioridad a la solicitud de la
subvención.

Así, si dichas ofertas no se han aportado en la
solicitud de la subvención, deberán aportarse en la
justificación, debiendo justificarse expresamente en
una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

Séptimo.- Se podrá tramitar el abono anticipa-
do de la subvención, siempre que por parte del be-
neficiario se proceda a la presentación ante la Di-
rección General de Industria de la acreditación de
no poder desarrollar la actividad sin la entrega de
fondos públicos, según lo dispuesto en el artículo
29 y, en su caso, en el artículo 30 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificado por el Decre-
to 103/2000, de 12 de junio. 

Octavo.- Las actividades que resulten subven-
cionadas conforme a la presente Orden, deberán es-
tar ejecutadas en la fecha límite del 31 de octubre
de 2008 siendo el plazo máximo de justificación del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de las subvenciones hasta el 15 de no-
viembre de 2008.

Noveno.- El beneficiario se encuentra obligado
a:

1. Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad o conducta a adoptar subvencionada, así co-
mo el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la Resolución de concesión. 

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera de las Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares. 

4. Comunicar a la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio las alteraciones que se pro-
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duzcan en las circunstancias y requisitos subjeti-
vos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la subvención. 

5. Comunicar a la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio la obtención de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas, tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos perci-
bidos. 

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

7. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable al beneficiario,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejerci-
cio de las facultades de comprobación y control. 

8. Facilitar toda la información que les sea re-
querida por la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio y por los órganos de control interno y
externo de la actividad económico-financiera de
la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

9. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación a las subvenciones concedi-
das, se practiquen por la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio, la Intervención General, la
Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de
Cuentas, y otros órganos comunitarios, aportando
cuanta información les sea requerida en el ejerci-
cio de las actuaciones anteriores. 

10. Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

Décimo.- Dará lugar a la modificación de la or-
den de concesión, sin que en ningún caso pueda va-

riarse el destino o la finalidad de la subvención, to-
da alteración de las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la presente subvención, la obtención por
el beneficiario de ayudas y subvenciones concedi-
das por otros órganos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma o por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos, así como la obtención
de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino o finalidad y la superación de los
topes previstos por la normativa comunitaria como
consecuencia de la acumulación de ayudas y sub-
venciones en los períodos establecidos en la mis-
ma.

Undécimo.- Para lo no previsto en la presente
Orden, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
la Ley 7/1984, de 11 de noviembre, de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo
en lo que no se oponga a la Ley General de Sub-
venciones, así como en el Decreto 28/1997, de 6
de mayo y normas que lo desarrollan.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, po-
drá interponerse recurso potestativo de reposición,
ante el Consejero de Empleo, Industria y Comer-
cio, en el plazo de un (1) mes contado a partir del
día siguiente a su notificación; o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Las Palmas, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos (2) meses, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación; significándole que en
el caso de presentar recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de
2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO.
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

3345 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 7 de agosto de 2008, por el que se
convoca procedimiento abierto para la con-
tratación del suministro de vehículos de re-
presentación oficial o desenvolvimiento ordi-
nario con destino a los diversos servicios de
la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35007.

Teléfonos: (928) 307149/48.



Fax: (928) 307137.

Expediente: C-3-2008-LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: el suministro de vehícu-
los de representación oficial o desenvolvimiento
ordinario con destino a los diversos servicios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Número de unidades a entregar: cinco (5).

División por lotes y números: tres (3).

Lugar de entrega: Las Palmas de Gran Canaria y
Santa Cruz de Tenerife, según prescripciones técni-
cas.

Plazo de entrega: según cláusula 8ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige pa-
ra dicho contrato, será de 45 días naturales a partir
de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: varios criterios de adjudicación, según
cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige para dicho contrato:

- Propuesta Económica: 55 puntos.

- Consumo y emisión de gases: 20 puntos.

- Otros: 15 puntos.

- Seguridad del habitáculo: 10 puntos.

Y los correspondientes subcriterios, que se indi-
can en la referida cláusula 9.2 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares indicado.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación del suministro
sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la Admi-
nistración, asciende a la cantidad de ciento noventa
y siete mil seiscientos ochenta y nueve euros con cin-
cuenta y siete céntimos (197.689,57 euros), siendo
el presupuesto de licitación de cada lote el que se de-
talla en la cláusula 5ª del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 91.1 de la Ley de Contratos
del Sector Público.

Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato, excluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados durante el pla-
zo de presentación de las proposiciones en la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación, de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria: calle
León y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio Urbis, có-
digo postal 35007, teléfonos (928) 307149/48, fax (928)
307137.

En Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Manuel
Guimerá, 8, planta 6ª, Edificio de Oficinas Múltiples,
código postal 38071, teléfono (922) 476500, fax
(922) 476672. 

También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licita-
ción, en la página web del Gobierno de Canarias con
la siguiente dirección: http://www.gobiernodecana-
rias.es/perfildelcontratante/.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se detallan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

Fecha límite: 13,00 horas del decimoquinto día na-
tural siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. En caso de
coincidir en sábado, domingo o festivo se pasará al
siguiente día hábil.

Documentación a presentar: la que se indica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige para el presente contrato.

Lugar de presentación: los señalados en el punto
sexto del presente anuncio.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: dos meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Admisión de variantes: no.
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9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar, en la Sala de Juntas de la
Dirección General de Patrimonio y Contratación, si-
ta en la calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, celebrándose a partir de las 10,00
horas del sexto día natural siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas. En caso de
coincidir en sábado, domingo o festivo se pasará al
siguiente día hábil.

10. OTRA INFORMACIÓN.

En las direcciones y teléfonos indicados. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, deberán ajus-
tarse a lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamen-
to General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario o adjudica-
tarios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2008.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Paulino Montesdeoca de la Guardia.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

3346 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de agosto de 2008, del Director, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato de
servicios consistentes en la edición y publicación
de material promocional para el Instituto Ca-
nario de Cualificaciones Profesionales, por el
sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Patrimonio.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: “servicios consistentes en la edi-
ción y publicación de material promocional para el
Instituto Canario de Cualificaciones Profesionales”,
por el sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.

b) Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de doce (12) meses, a con-
tar desde el día que se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de ochenta mil (80.000,00) euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 1 de agosto de 2008.

b) Contratista: Diana Publicidad.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: cincuenta y siete mil
euros con treinta céntimos (57.000,30 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3347 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 23 de
julio de 2008, que dispone la publicación de
la remisión del expediente administrativo, y em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados
en relación al Procedimiento de Derechos
Fundamentales nº 403/2008, seguido ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Santa Cruz de Tenerife y promovido por
D. José Ramón Barroso Arteaga. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. José Ramón Barroso Arteaga inter-
pone demanda contencioso-administrativa contra la
Resolución de 5 de junio de 2008, por la que se con-
voca y publica el procedimiento para la adjudicación
de destinos provisionales del personal docente no
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universitario de los centros públicos dependientes de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso
escolar 2008/2009.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento de Derechos Fundamentales nº 403/2008
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de D. José Ramón Barroso
Arteaga.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ig-
nore el lugar de la notificación o el medio al que se
refiere el punto uno del mismo artículo, o bien, in-
tentada la notificación, no se hubiese podido practi-
car, la notificación se hará por medio de anuncios en
el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último
domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea
la Administración de la que proceda el acto a notifi-
car, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
en su redacción actual, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Te-

nerife del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento de Derechos Fundamentales nº 403/2008.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente, a fin de que, si lo desean,
puedan personarse como demandados ante el citado
órgano jurisdiccional en el plazo de nueve días a a
partir de la publicación de la presente en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2008.- La Directora General de Personal, el Direc-
tor Territorial de Educación de Las Palmas (Orden
de 9.7.08), Julio Valentín Gutiérrez González.

3348 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
julio de 2008, que dispone la publicación de
la remisión del expediente administrativo, y em-
plaza a los interesados en el mismo, en rela-
ción al Procedimiento Abreviado nº 249/2007,
seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, promovido por el Colegio Oficial de Psi-
cólogos de Las Palmas de Gran Canaria,
contra la Resolución de 9 de febrero de 2006,
por la que se hizo pública convocatoria de con-
curso de méritos para formar parte de las lis-
tas de reserva para ocupar posibles sustituciones
en determinadas especialidades de cuerpos
de profesores de Enseñanza Secundaria, Es-
cuelas Oficiales, Formación Profesional y Ar-
tes Plásticas y Diseño.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Colegio Oficial de Psicólogos de Las
Palmas de Gran Canaria interpone demanda conten-
cioso-administrativa contra la Resolución de 9 de
febrero de 2006, por la que se hizo pública convo-
catoria de concurso de méritos para formar parte de
las listas de reserva para ocupar posibles sustitucio-
nes en determinadas especialidades de cuerpos de pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficia-
les, Formación Profesional y Artes Plásticas y Diseño.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 249/2007, seguido en el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las
Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento del Colegio Oficial de Psi-
cólogos de Las Palmas de Gran Canaria.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días.

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ig-
nore el lugar de la notificación o el medio al que se
refiere el punto uno del mismo artículo, o bien, in-
tentada la notificación, no se hubiese podido practi-
car, la notificación se hará por medio de anuncios en
el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último
domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea
la Administración de la que proceda el acto a notifi-
car, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo relativo al
Procedimiento Abreviado nº 249/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a los interesados relacionados en el anexo
I, en el referido expediente para que puedan perso-
narse como demandados, ante el citado órgano ju-
risdiccional, en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2008.- La Directora General de Personal, el Direc-
tor Territorial de Educación de Las Palmas (Orden
de 9.7.08), Julio Valentín Gutiérrez González.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3349 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 12
de agosto de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 29 de julio de
2008, recaída en el expediente FD-1/08, que
declara resuelta y sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el
Grupo de Viviendas Guaidil I, Ramblas de Ji-
námar, portal 2, piso 2, letra C, LP-7073/16,
término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, por fallecimiento de su adjudicata-
rio D. Ricardo Magdalena Oliva.

Encontrándose en ignorado domicilio personas que
pudieran considerarse interesadas en relación a la ad-
judicación de la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública que a continuación se cita, y de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Declarar resuelta y dejar sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el Grupo
de Viviendas Guaydil I, Ramblas de Jinámar, portal 2,
piso 2, letra C, LP-7073/16, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento de su adju-
dicatario D. Ricardo Magdalena Oliva y en conse-
cuencia la disponibilidad de dicha vivienda.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes, con-
tado a partir del día siguiente al del recibo de esta no-
tificación, recurso de alzada ante la Presidenta del
Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bienes-
tar Social, Juventud y Vivienda, de conformidad con lo
previsto en el artº. 21 del Decreto 152/2008, de 7 de ju-
lio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Ca-
nario de la Vivienda (B.O.C. nº 143, de 17.7.08), y en

concordancia con lo previsto en los artículos 114.1 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2008.- El Director, p. s., el Secretario (Resolución de
28.7.08), Juan Manuel Pino Martín.

3350 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de agos-
to de 2008, del Director, relativa a notificación
de la Resolución de 29 de julio de 2008, recaí-
da en el expediente FD-2/08, que declara resuelta
y sin efecto la adjudicación de la vivienda de pro-
moción pública sita en el Grupo de Viviendas Las
Remudas, calle León Felipe, 6, puerta 15, LP-
10/713, término municipal de Telde, por falleci-
miento de su adjudicatario D. Francisco Bermúdez
Rodríguez.

Encontrándose en ignorado domicilio personas que
pudieran considerarse interesadas en relación a la ad-
judicación de la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública que a continuación se cita, y de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Declarar resuelta y dejar sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el Grupo
de Viviendas Las Remudas, calle León Felipe, 6, puer-
ta 15, LP-10/713, término municipal de Telde, por fa-
llecimiento de su adjudicatario D. Francisco Bermúdez
Rodríguez y en consecuencia la disponibilidad de di-
cha vivienda.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes, con-
tado a partir del día siguiente al del recibo de esta no-
tificación, recurso de alzada ante la Presidenta del
Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bienes-
tar Social, Juventud y Vivienda, de conformidad con lo
previsto en el artº. 21 del Decreto 152/2008, de 7 de ju-
lio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Ca-
nario de la Vivienda (B.O.C. nº 143, de 17.7.08), y en
concordancia con lo previsto en los artículos 114.1 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2008.- El Director, p.s., el Secretario (Resolución de 28.7.08),
Juan Manuel Pino Martín.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3351 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30
de julio de 2008, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación Canaria de Mediadores Interculturales-
ACAMEI.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de
enero, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Mediadores Intercul-
turales-ACAMEI. 
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Plaza Fuente Luminosa, 2, 5º, Las Palmas de
Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán pertenecer a la Asociación
aquellas personas con capacidad de obrar que tengan interés y se
comprometan en el desarrollo de los fines de la Asociación.
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: Dña. María Eugenia
Pérez Miranda y Dña. María José Piqueras Piqueras.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3352 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30
de julio de 2008, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la modificación de la Asociación
de Mujeres Empresarias de Canarias-AMECA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de
enero, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la modificación de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Mujeres Empresarias de Canarias-
AMECA.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle León y Castillo, 49, 1º, Las Palmas de Gran Ca-
naria.
ÁMBITO PROFESIONAL: son requisitos para ostentar la condi-
ción de asociada; las mujeres mayores de 18 años de edad, que os-
tenten la condición de empresarias. Alos efectos estatutarios, se con-
sidera que tienen la condición de empresaria. Podrán pertenecer a
la Asociación todas las mujeres que, reúnan los requisitos exigido
en los presentes estatutos.
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: Dña. Esther Santana
Montesdeoca, Dña. Marianela Caballero Ramírez, Dña. Mercedes
García Aguiar y Dña. María Inmaculada Pérez Morales.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3353 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30
de julio de 2008, relativo al depósito de la docu-
mentación sobre la constitución de la Asocia-
ción de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas de Canarias-APEOI-CANARIAS.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de
enero, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas de Canarias-APEOI-CANARIAS.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle Fernando Guanarteme, 51, Las Palmas de Gran
Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros de la Asociación,
las personas físicas, con capacidad de obrar, no sujetas a ninguna
condición legal para el ejercicio del derecho de asociación, perte-
necientes o que hayan pertenecido al Cuerpo de Profesores de EOI.
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FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Norberto Ojeda Za-
nura, D. Juan Enrique Boluda Valls, Dña. María del Pilar Blanco
Déniz y Dña. Rosa Parra Mora.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3354 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30
de julio de 2008, relativo al depósito de la docu-
mentación sobre la constitución de la Asocia-
ción Taxistas de Canarias-ATC.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de
enero, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Taxistas de Canarias-ATC.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Ifibaba, 3, 2º, Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros de la Asociación,
las personas físicas, con capacidad de obrar, no sujetas a ninguna
condición legal para el ejercicio del derecho de asociación, los me-
nores no emancipados de más de catorce años con el consenti-
miento documentalmente acreditado, de las personas que deban su-
plir su capacidad, y las personas jurídicas.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Juan Carlos Ló-
pez del Castillo, D. Ramón Guillén Oramas y D. Rafael Molina Lara.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3355 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30
de julio de 2008, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación de Técnicos/as Especialistas en Inmigración
de Canarias-ATICAN.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de
enero, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Técnicos/as Especialistas en In-
migración de Canarias-ATICAN.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Vasco de Gama, 4, 2º A, Telde, Gran Canaria. 
ÁMBITO PROFESIONAL: son socios y socias todas aquellas per-
sonas físicas y jurídicas que quieran colaborar habitualmente, a tra-
vés de la asociación, en la consecución de los fines sociales esta-
blecidos en los presentes estatutos. El número de socios/as es
limitado.

En el caso de las personas jurídicas, sólo podrán acceder a la
condición de socios o socias, aquellas que carezcan de ánimo de lu-
cro, según los estatutos.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: Dña. Nira Alduan Oje-
da, Dña. Cathaysa Melendo Armas y Dña. Noelia Petano Zerpa.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino Pé-
rez.

3356 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30
de julio de 2008, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de la Fede-
ración de Áreas Urbanas de Canarias-FAUCA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de
enero, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la
federación empresarial que se detalla:
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DENOMINACIÓN: Federación de Áreas Urbanas de Canarias-FAU-
CA.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Benavides, 29, Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros de la Federación,
las Asociaciones empresariales cuya actividad se desarrolla en la
zona comercial; Áreas comerciales urbanas, los Centros Comerciales
Abiertos y las Zonas Urbanas.
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Fernando Plasen-
cia García, D.Víctor Núñez García, D. Juan Carlos Arricivita Be-
llo y D. Abbas Moujir Hegeige.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino Pé-
rez.

3357 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 30
de julio de 2008, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la modificación de la Fede-
ración Regional Canaria de Empresarios
Importadores y Concesionarios de Automóvi-
les-FREDICA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la

Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de
enero, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la modificación de la
federación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Federación Regional Canaria de Empresarios
Importadores y Concesionarios de Automóviles-FREDICA.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle Diego Vega Samiento, 1, Las Palmas de Gran
Canaria; calle Emilio Calzadilla, 5, 3º, Santa Cruz de Tenerife. 
ÁMBITO PROFESIONAL: son miembros de la Federación, las Aso-
ciaciones de las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Teneri-
fe, APEICAYAIVA y, consecuentemente, las empresas asociadas
a las mismas que respectivamente aceptan esta integración y los pre-
sentes estatutos.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Antonio Armas Ca-
raballo y D. Fernando Gonzales de Armas.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino Pé-
rez.
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